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Resumen

Se realiza un estudio cualitativo, observacional y descriptivo para diagnosticar condicionantes o evidencias de maltrato infantil reiterado en el hogar y explorar su prevalencia; correspondientes a los síndromes de las formas particulares de maltrato infantil de abuso físico, niño sacudido, negligencia emocional, Munchausen y Munchausen por poder, tolerancia familiar, intoxicación no accidental e intoxicación alcohólica. Se excluyeron del estudio los diagnósticos correspondientes a los síndromes de abuso sexual y de muerte súbita. 

Se seleccionaron para ello aleatoriamente una muestra total de 60 hogares de tres Municipios, también escogidos al azar: Plaza de La Revolución, Cerro y Centro Habana. Como instrumentos de diagnóstico se utilizaron encuestas y completamiento de frases dirigidas a adultos y a menores, las cuales fueron diseñadas para indirectamente inferir estas evidencias. Estos instrumentos se complementaron con la observación.

Se recopilan en tablas y gráficos los resultados porcentuales de la frecuencia de las evidencias observadas en cada Municipio y por medio de un instrumento estadístico se analizan las de mayor significación, siendo éstas las correspondientes a la tolerancia familiar, la negligencia emocional, el abuso físico y la negligencia por cuidados médicos. 

Palabras Claves: Maltrato Infantil, Abuso Infantil, Violencia Infantil.

Introducción

La calidad de vida de los niños está directamente relacionada con el buen trato que la sociedad les brinde y la percepción y valoración que les otorgue el Estado en sus políticas sobre la infancia, la niñez y la adolescencia. En el maltrato infantil puede participar cualquier persona, muchas veces en el mismo medio familiar. Hoy sabemos que el fenómeno se puede presentar en familias de cualquier estrato, no solo en aquellas de menos ingresos, desposeídas o disfuncionales como a priori se pudiera considerar 1. 

En sus formas particulares, médicamente el maltrato infantil se correlaciona a través de un conjunto de síndromes que caracterizan su tipo: Abuso Físico, Niño Sacudido, Negligencia Física y Emocional, Abuso Sexual, Munchausen y Munchausen por poder, Tolerancia Familiar, Intoxicación no Accidental y de Intoxicación Alcohólica y finalmente el conocido por Síndrome de Muerte súbita del niño 2-10.

El diagnóstico acertado y oportuno del maltrato infantil es importante. Los niños maltratados pueden asistir múltiples veces a diversos centros de salud, pasando inadvertidos o mal diagnosticados, lo cual no permite siquiera intentar interrumpir la espiral negativa en que se encuentra el niño y su familia. De forma contraria, el diagnóstico adecuado permite la intervención temprana, cuando las secuelas en general son menores y la probabilidad de recuperación más alta. El diagnóstico a nivel familiar constituye una herramienta inigualable en este sentido, ya que el fenómeno se encuentra en ella invisibilizado.

MATERIAL Y METODO

El estudio realizado fue descriptivo y cualitativo, seleccionando aleatoriamente una muestra total de 60 hogares en tres Municipios de la ciudad (Cerro, Plaza de La Revolución y Centro Habana), también escogidos al azar.

Se tuvo en cuenta la clasificación por síndromes del maltrato infantil mencionada anteriormente. Se utilizó esta clasificación porque tiene la ventaja de ser no excluyente, ser explícita, ilustrativa, descriptiva; explica los procedimientos atendiendo a cómo se produce el maltrato infantil sin clasificar los medios por los que se producen. No fue de nuestro interés el estudio de los síndromes de abuso sexual y de muerte súbita.

Se aplicaron varios instrumentos de análisis en forma de encuestas sobre niños y padres o cuidadores que componían el hogar, para recoger evidencias o condicionantes de maltrato de adultos sobre menores. En total sumaron ocho instrumentos en forma de completamiento de frases o a marcar con una X para seleccionar negativa o afirmativamente una sentencia predeterminada. Así, se utilizó investigó imágenes reveladoras que aportaron evidencias de vivencias afectivas negativas, criterios de una serie de aspectos sobre las percepciones de los padres sobre algunos mitos o realidades que envuelven al fenómeno del maltrato infantil, criterios de los padres de por qué consideran que sus hijos se portan mal, cometen indisciplinas o una conducta indebida, o sobre reacciones que implican algún tipo de maltrato, castigos generalmente frecuentes y que implican maltratos, o situaciones que involucran  manifestaciones de maltrato infantil. 

Estas formas no eran excluyentes; es decir, las personas entrevistadas podían calificar en más de un ítem, involucrándose posiblemente en varios tipos de maltratos. Para obtener la aprobación voluntaria al estudio, en las visitas se usó una consigna de presentación e información -concentimiento.

resultados

Se encuestaron 93 adultos y 157 niños (( 15 años), mayoritariamente del sexo femenino (67.7%) y mayoritariamente de color de piel  negra. El 50.5% del total clasificó en el  grupo etario entre los 25 y 34 años de edad. La  prevalencia del grado de escolaridad resultó media o superior, prevaleciendo la tecnológica. Más de la mitad de los adultos fueron encontrados en relación de pareja, ya sea consensual o por matrimonio. Más de ⅔ de ellos no se mostraron proclives al maltrato. Un 37.6% fue explícito en reconocer en su hogar dificultades de convivencia. Un 29% dio como otra razón la calificación de “alterado” en el niño; esto significa una razón casi unitaria con respecto a los hogares calificados con “problemas”. Pegar fue la reacción mayormente puesta de manifiesto, junto a la pelea o los gritos. Maltratos tan sutiles como el regaño en presencia de terceros o las comparaciones, también tuvieron relativamente una alta manifestación. 

En la Fig. 1 se muestra porcentualmente por Municipios los distintos tipos de maltrato diagnosticados, quedando en el entorno o por debajo del 50%. 

figura 1

Cada síndrome se manifiesta a través de múltiples negligencias o formas, por lo tanto se subdivide, de forma no excluyente en los sujetos. Fue normal encontrar en un sólo niño más de una forma de maltrato perpetrado sobre el mismo. 

Se aplicó un discriminador estadístico que pondera entre las correlaciones porciento-frecuencia de los ítems, agrupando los más significativos como se muestra en la Fig. 2. Estos fueron: el Síndrome de Tolerancia Familiar, la Negligencia Emocional, el Síndrome de Abuso Físico y la Negligencia por Cuidados Médicos.

figura 2

DISCUSIÓN

Nuestro Estado y Gobierno ha mantenido desde los primeros años del triunfo de la Revolución un marcado interés y atención por eliminar todas aquellas formas insanas y violentas de los medios masivos de comunicación. Como contrapartida, de una forma u otra se ha esmerado en cultivar y promover formas sanas de diversión y entretenimiento.

Sin embargo, desafortunadamente parece que una subcultura transnacional subyace en algunos de nuestros hogares. Dígase por ejemplo, la expandida utilización de vídeo juegos. En alguna otra medida también en ordenadores, donde prevalecen juegos intrínsecamente violentos, sádicos, crueles que muchas veces se usan como forma de mantener ocupado a los niños para que los padres puedan así disponer de tranquilidad u oportunidad y tiempo para otros quehaceres.

Dígase también por ejemplo la subcomercialización ilegal de filmes de vídeos cintas o discos de vídeo digital (DVD), con cargada violencia e incentivo sexual. Peor aún, la proliferación -en la transmisión también ilegal- de medios televisivos foráneos, donde pululan diferentes programas cargados de violencia y otras incitaciones insanas. Todas estas formas y medios, resultan del disfrute familiar colectivo y no parece haber una real conciencia de los daños y perjuicios que se comete al permitir crecer a los menores de cualquier edad, ante estos elementos audiovisuales. 

Un reflejo de estos sucesos están presentes en determinados estereotipos de nuestra realidad, modas y formas de vestir, conductas de indisciplina social, uso de tatuajes  como arte corporal, determinadas preferencias musicales y de clips, en los que también se pueden encontrar el incentivo a la violencia y a la sexualidad. Pudimos constatar que todos estos factores están presentes en nuestra realidad, haciéndose evidente con una alta significancia.

En orden de importancia, o significado, le sigue la negligencia emocional y el abuso físico. Los mismos eran de esperar. En nuestros hogares, por una limitación socio cultural son habituales los castigos acompañados de golpes o similares, pellizcos, jalones de orejas y clásicos “cocotazos”, ofensas, las sacudidas, la falta de privacidad para efectuar el regaño y la agresión a la individualidad, amor propio e integridad personal de los menores. Por fortuna, evidencias de crueles castigos como el encierro o suspender la alimentación no se pusieron de manifiesto.

En la mayoría de los hogares, los niños están expuestos a las conversaciones de los adultos, a veces en temas totalmente inapropiados para ellos. En otros, los niños son obligados a acatar ciertas normas, conductas o a realizar actividades sin que se escuche el criterio de los mismos. Es común, por múltiples razones, ver a los padres “arrastrando” a sus menores, a toda carrera, hacia la escuela u otro lugar, por estar atrasados en tiempo. Es concurrente en varios casos la llegada tarde escolar. 

Es frecuente también la desatención de los padres en el paseo o recreo de los menores. La mala planificación del tiempo familiar, la poca importancia o plena conciencia de estas actividades para los niños en compañía de sus padres, la escasez de parques o área apropiadas para el recreo y el deporte  popular y la deficiente transportación pública que muchas veces inhibe a los padres a participar con sus hijos en meritorias opciones culturales y actividades publicas, son las causas mas frecuentes que atentan contra esta importante actividad formativa y de vida sana. 

No es frecuente el espacio de tiempo para jugar con el niño en el propio hogar o simplemente, para conversar con él sobre las cosas propias de su edad, intereses, necesidades, preocupaciones, estados de ánimo, etc. La forma más frecuente de recreo de los niños, y desafortunadamente la más conveniente para los padres, es el juego colectivo en la vía publica o áreas comunes de edificios o recintos habitacionales, lo cual trae implícito múltiples peligros y contratiempos de convivencia humana. Muchas veces, los padres no tienen conocimiento de dónde su hijo se encuentra jugando en determinado momento, con quienes está y que está haciendo para entretenerse. Después resulta que el hijo es “maldito o hiperquinético”, y todo esto transita por una conducta irresponsable hacia la formación y educación de los hijos por los padres.

Nos encontramos también el hecho de que en ocasiones, los padres requieren dejar a sus hijos, por determinadas razones, al cuidado de personas ajenas a la familia, incluso, al cuidado de otros menores, constituyendo esto un peligro potencial psíquico y físico para el niño. 

La Negligencia ante el Cuidado Médico también se hizo patente con mayor significación. En realidad su significancia la aporta el sexo masculino. Parece ser arraigado el criterio de que el cuidado médico de los menores es competencia de las madres o mujeres. El sexo masculino tiende a desentenderse del asunto salvo cuando se producen enfermedades o lesiones graves en el menor. Los abusos más frecuentes observados fueron la falta de los cuidados odontológicos, afecciones de la piel, infecciones o afecciones respiratorias, y la medicación doméstica sin la prescripción facultativa. Se hizo evidente como maltrato, el incumplimiento de la lactancia materna, bien por cuidados estéticos de los senos de la madre, o simplemente por el desconocimiento o concientización de su importancia. Otras veces, por no estar dispuestas a la disciplina, constancia y atención que implica esta alimentación del menor, las madres tienden a reducir considerablemente el periodo de lactancia, sin considerar positivamente el beneficio que con ello proveen a sus hijos. El disfrute agresivo se hizo evidente, al encontrar madres que durante su embarazo no tuvieron cuidados en sus relaciones sexuales, bebieron bebidas alcohólicas en mayor o menor grado o continuaron con el mal hábito de fumar.

La mala costumbre de “enfermar” al niño para justificar ausencias escolares o laborales se manifestó también a través de las encuestas. También se manifestaron otros maltratos no tan sutiles, como por ejemplo no proporcionar, o descuidar en algunos casos, una correcta alimentación, o el incumplimiento injustificado de los horarios de alimentación, no prestar la debida atención al avance y aprovechamiento escolar o el cumplimiento de tareas y estudios individuales, sobre todo en los niños mayores. Igualmente parece ser que, junto con la atención a la salud, el problema escolar es más responsabilidad del sexo femenino que del masculino.

También se evidenció el descuido al almacenar en casa determinados productos tóxicos de uso doméstico, quedando al fácil alcance y manipulación de los niños y “jugar con el bebé” como si fuera una pelota, aunque en realidad detectar un niño afectado como un síndrome de niño sacudido es prácticamente viable en centros asistenciales y solo se produce bajo circunstancias graves de maltrato.

Evidencias para el síndrome de intoxicación alcohólica se encontraron en muy bajo porciento. A pesar de ello, se pudo apreciar en la mayoría de los adultos entrevistados, que existía casi una total despreocupación por conocer, o estar pendientes, o preocupados, por si sus hijos consumían habitualmente o no algún tipo de bebida alcohólica. A aquellos padres de hijo pequeños ni les pasaba por la mente; aquellos de hijos adolescentes, ni idea tenían del asunto. Esto es potencialmente un maltrato y el tema, por su importancia, sugiere y merece dedicar una investigación más específica. 

Finalmente queremos apuntar que carecemos de un diagnóstico nacional, o al menos, de estudios que abarquen zonas urbanas, semiurbanas y rurales, y que ofrezcan una imagen de la extensión del fenómeno. Carecemos también de un sistema efectivo y de una concepción de atención específica a las víctimas del maltrato sobre menores. Existen leyes y disposiciones asistenciales generales que pueden favorecer a estas figuras, pero no se cuenta con amplitud de espacios jurídicos específicos para la diversidad de conductas agresivas o dañinas. En muchos casos, se invisibiliza la conducta abusiva al no denunciarse, o se minimiza la demanda de la víctima cuando se decide hacer público el hecho.
CONCLUSIONES

1) La problemática del maltrato infantil fue visualizada, aunque a nuestro criterio las evidencias de este maltrato no se manifestaron de forma grave.

2) Se pudo apreciar un elemento que contradice la creencia moderna o justificativa de que el maltrato infantil prioritariamente es propio mayormente de aquellas familias desposeídas o de menor alcance económico, ya que se apreció en las de cualquier status económico y nivel de instrucción satisfactorio.

3) Los maltratos en sus formas particulares que primaron fueron los correspondientes al Síndrome de Tolerancia Familiar, la Negligencia Emocional, el Síndrome de Abuso Físico y la Negligencia por Cuidados Médicos.

4) Se constató que por regla general, los padres no tienen conocimiento de las consecuencias ulteriores y daños que el abuso continuado puede ocasionar a sus hijos.
5) Aunque ha aumentado en los últimos tiempos la preocupación de algunas figuras institucionales y científicas, por las manifestaciones del maltrato a menores en los diferentes niveles de la sociedad, este fenómeno se encuentra aún muy invisibilizado en las estadísticas sociodemográficas, médicas y jurídico-penales, y en la conciencia individual de la población o de los que ejercen diferentes formas de orientación y/o control social.
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Pie de Figuras

Fig. 1: Distribución porcentual por Municipios de maltratos diagnosticados.
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Fig. 2: Diagrama de maltratos más significativos.
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